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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y el corte de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Consulta 
Popular del 1o. de agosto de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG495/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y EL CORTE DE LA LISTA NOMINAL DE 

ELECTORES CON FOTOGRAFÍA PARA LA CONSULTA POPULAR DEL 1º DE AGOSTO DE 2021 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LFCP Ley Federal de Consulta Popular.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIAER Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y reincorporación de los 
registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores. 

Lineamientos Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Organización de la Consulta 
Popular, 2021. 

LNEFCP Lista(s) Nominal(es) de Electores con Fotografía para la Consulta Popular. 

MRCP Mesa(s) Receptora(s) de la Consulta Popular. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) 

PIyCCP 2021 Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 2021. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional relativa a la inclusión de la figura de participación ciudadana de 
Consulta Popular. El 9 de agosto de 2012, fue publicado en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la CPEUM en materia política, que incluye diversas 
figuras de participación ciudadana; entre ellas, la Consulta Popular. 

 El Decreto estableció, en su artículo segundo transitorio, que el Congreso de la Unión tendría que 
expedir la legislación secundaria para dar efectividad a los cambios constitucionales, a más tardar un 
año contado a partir de la entrada en vigor de éste, con lo cual se haría efectivo el derecho 
ciudadano de Consulta Popular. 

2. Expedición de la LFCP. El 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF la LFCP, cuyo objeto es 
regular el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de la Consulta Popular y promover la participación ciudadana en las Consultas Populares. 
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3. Expedición de la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual 
se expidió la LGIPE, en donde se establecen, entre otras, las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, relativas a los derechos de las y los ciudadanos; la 
verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares; el financiamiento y fiscalización de recursos; la capacitación 
electoral; el registro federal de electores; monitoreo y distribución de los tiempos del Estado en radio 
y televisión; paridad de género; así como, el régimen sancionador electoral y disciplinario interno, 
respectivamente. 

4. Reforma Constitucional en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. El 22 de 
diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

5. Presentación de la solicitud de Consulta Popular. El 15 de septiembre de 2020, el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadoras y Senadores, la solicitud de una Consulta Popular. 

6. Remisión de solicitud. El 15 de septiembre de 2020, la Cámara de Senadoras y Senadores remitió 
la solicitud de Consulta Popular a la SCJN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26, fracción I de 
la LFCP. 

7. Declaración de constitucionalidad. El 1º de octubre de 2020, el Pleno de la SCJN declaró 
constitucional la materia de la Consulta Popular y determinó reformular la pregunta presentada por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 De dicha declaración de constitucionalidad, se desprende lo siguiente: 

“En conclusión de este Pleno, que la materia u objeto de la consulta consiste en el 
esclarecimiento de hechos pasados en México, dentro de los cuales se incluye una 
diversidad de situaciones y hechos destacados por el peticionario como relevantes en su 
estudio por sus implicaciones históricas y políticas. Este tema tendría como ámbito de 
proyección las facultades discrecionales de los órganos representativos, especialmente, 
el Poder Ejecutivo, quienes, en caso de producirse un resultado vinculante de la 
población, tendrían abierto un abanico de posibilidades de cursos de acción: desde la 
creación de mecanismos novedosos para esclarecer algunos hechos en específico, 
como en algunos países que han decidido garantizar el derecho a la verdad, hasta 
mecanismos que permitieran a las autoridades competentes allegarse de elementos 
suficientes para iniciar procedimientos de responsabilidad en términos de lo establecido 
por el Título Cuarto de la Carta Suprema.” 

8. Aprobación de Decreto por la Cámara de Senadoras y Senadores. El 7 de octubre de 2020, la 
Cámara de Senadoras y Senadores aprobó el decreto por el que se resuelve sobre la procedencia y 
trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se 
expide la convocatoria de Consulta Popular. 

9. Aprobación de Decreto por la Cámara de Diputadas y Diputados. El 22 de octubre de 2020, la 
Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el decreto por el que se resuelve sobre la procedencia y 
trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se 
expide la convocatoria a Consulta Popular. 

10. Notificación de Decreto. El 26 de octubre de 2020, se notificó al INE el Decreto mediante el cual se 
expide la convocatoria de Consulta Popular. 

11. Expedición de Convocatoria. El 28 de octubre de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se expide la Convocatoria a Consulta Popular, sobre “las acciones para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos”. 

 En ese sentido, en la Base Séptima de dicha Convocatoria, se dispone que los casos no previstos en 
el propio documento y en la metodología aprobada, serán resueltos por el INE. 

12. Inicio de trabajos. El 29 de octubre de 2020, mediante Circular INE/SE/003/2020, el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto instruyó a las Unidades Responsables del INE el inicio de los trabajos para 
la integración del PIyCCP 2021, bajo la coordinación de las actividades a cargo de la DEOE. 
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13. Reforma de la Convocatoria. El 19 de noviembre de 2020, mediante decreto expedido por el 
Congreso General, se reformó el artículo primero transitorio por el que se expidió la convocatoria de 
Consulta Popular publicada el 28 de octubre de 2020 en el DOF, el cual quedó de la siguiente 
manera: 

“Primero. El presente Decreto y la Convocatoria de Consulta Popular que se expide 
entrarán en vigor el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de que el Instituto 
Nacional Electoral ejecute las acciones preparatorias necesarias para realizar la 
jornada de Consulta Popular.” 

14. Aprobación del PIyCCP 2021. El 6 de abril de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG350/2021, el PIyCCP 2021. 

15. Aprobación de los Lineamientos. El 6 de abril de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG351/2021, los Lineamientos. 

16. Recomendación de la CNV. El 20 de mayo de 2021, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV15/MAY/2021, aprobar los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y el corte de la LNEFCP, para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 

17. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la CRFE. El 24 de mayo de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CRFE20/03SE/2021, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueban los plazos 
para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la LNEFCP para la Consulta Popular del 1º de 
agosto de 2021. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

 Este Consejo General es competente para aprobar los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y el corte de la LNEFCP para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, conforme a lo 
previsto en los artículos 35, fracción VIII, apartado 4º; 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 
párrafo segundo de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y 2; 31, párrafo 1; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE; 
35; 37 de la LFCP; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y w) del 
RIINE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del INE; 82, párrafo 1 del RE; 6, 
fracciones III y IV; 22 y 23 de los Lineamientos. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracción VIII de la CPEUM, mandata que son derechos de las ciudadanas y 
los ciudadanos, entre otros, votar en las Consultas Populares sobre temas de trascendencia nacional 
o regional. 

El apartado 4º de la fracción aludida, refiere que el INE tendrá a su cargo, en forma directa, la 
verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1º de la misma fracción, así como la 
organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 
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Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, así como el artículo 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, 
señala que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, manifiesta que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares localizadas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las ciudadanas y ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales, y velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de la propia ley y las demás que le confiera ésta. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

El artículo 127, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 
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Asimismo, el artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado 
la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esa Ley, agrupados en dos secciones, la 
de ciudadanas y ciudadanos residentes en México, así como la de las ciudadanas y ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las ciudadanas y los ciudadanos 
participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE debe 
incluir a las ciudadanas y a los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la 
Credencial para Votar, toda vez que éste es el documento indispensable para que la ciudadanía 
pueda ejercer su derecho de voto. 

Así, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las ciudadanas y los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener su 
Credencial para Votar. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas personas a quienes se les haya entregado su Credencial para Votar. 
Los listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. 

El artículo 138 de la LGIPE, expone que la DERFE, con el fin de actualizar el Padrón Electoral, 
realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del año que 
corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su situación 
registral. 

Durante el periodo de actualización, deberán acudir a las oficinas de la DERFE, en los lugares que 
ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral, todas las ciudadanas y ciudadanos que no 
hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total o bien, que hubiesen 
alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

Además, deberán acudir aquellas(os) ciudadanas(os) que se encuentren incorporadas(os) en el 
Padrón Electoral y que no hubieren notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su 
Credencial para Votar, o bien, aquellas(os) suspendidas(os) en sus derechos políticos, hubieren sido 
rehabilitadas(os). 

Así, el artículo 139, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
solicitar su inscripción en el Padrón Electoral en períodos distintos a los establecidos para la 
campaña anual intensa; esto es, desde el día siguiente al de la elección y hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

El párrafo 2 del precepto legal aludido dispone que las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre del año previo a las elecciones y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre del año 
previo a la elección. 

Bajo esa línea, el artículo 140, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la solicitud de incorporación al 
Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentaran los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Fotografía, firma y, en su caso, huellas dactilares de la o del solicitante. 
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El párrafo 2 del precepto legal en cita refiere que el personal encargado de la inscripción asentará en 
la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito Electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Por su parte, el párrafo 3 de la disposición invocada, señala que a la ciudadana o al ciudadano que 
solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su Credencial para Votar. 

El artículo 146 de la LGIPE, indica que las Credenciales para Votar que se expidan estarán a 
disposición de las y los interesados en las oficinas o módulos que determine el INE hasta el 1º de 
marzo del año de la elección. 

También, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, manifiesta que las Listas Nominales de Electores 
son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar. 

Asimismo, el artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE, indica que la Credencial para Votar tendrá una 
vigencia de diez años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el 
ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

El artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, prescribe que este Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales contenidos en la misma. 

Por su parte, el artículo 10, fracción III de la LFCP, establece como parte de los requisitos para 
participar en la Consulta Popular, tener Credencial para Votar con fotografía vigente. 

Luego entonces, el artículo 3, párrafo 2 de la LFCP advierte que, en el caso del INE, la organización 
y desarrollo de la Consulta Popular será responsabilidad de sus Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas en el ámbito central. 

El artículo 35 de la LFCP, señala que el INE es responsable del ejercicio de la función estatal de la 
organización y desarrollo de las Consultas Populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en 
términos de la normatividad aplicable. 

Igualmente, el artículo 37, fracción III de la LFCP, contempla que a este Consejo General le 
corresponde aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de las Consultas Populares. 

Por su parte, en términos del artículo 6, fracciones III y IV de los Lineamientos, para el cumplimiento 
del objeto de los mismos, y conforme al artículo 37 de la LFCP, este Consejo General tiene, entre 
otras atribuciones, la de aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización y desarrollo de la Consulta Popular, así como las contenidas en la LGIPE, el RE y los 
propios Lineamientos. 

A su vez, con fundamento en el artículo 10, fracciones I, III y IV de los Lineamientos, la DERFE tiene, 
entre otras, las atribuciones de coadyuvar en la organización de la Consulta Popular, en lo que 
respecta a las actividades en materia registral; generar la LNEFCP, a partir de la información de las 
MRCP que le proporcione la DEOE, así como imprimir y distribuir a las Juntas Locales Ejecutivas un 
tanto de los cuadernilos de la LNEFCP para cada una de las MRCP que sean instaladas. 

El artículo 22 de los Lineamientos, refiere que se deberá someter a la consideración de la CRFE y de 
este Consejo General, la fecha de corte de la Lista Nominal de Electores que se habrá de utilizar 
para la Jornada de Consulta Popular, así como las fechas principales para la generación y entrega 
de la LNEFCP para aprobarse en el Plan y Calendario de la Consulta Popular correspondiente. 

También, el artículo 23 de los Lineamientos, aduce que la DERFE proporcionará a la DEOE el 
estadístico desglosado a nivel de entidad, Distrito, municipio y sección, de la LNEFCP con el(los) 
corte(s) que apruebe este Consejo General. 

Además, con base en el artículo 38 de los Lineamientos, las presidencias de los Consejos Distritales 
entregarán a cada Presidenta(e) de MRCP, dentro de los cinco días previos al anterior de la Jornada 
de la Consulta Popular, y contra el recibo detallado correspondiente, lo siguiente: 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de junio de 2021 

a) Las papeletas de la Consulta Popular, en número igual al de las y los ciudadanos que figuren 
en la LNEFCP para cada MRCP; 

b) La urna para recibir la opinión de la Consulta Popular; 

c) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, así 
como la LNEFCP, y 

d) En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de las y los 
funcionarios de la MRCP. 

A fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la ciudadanía para 
solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su Credencial 
para Votar con la que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82 del RE, prevé que este 
Consejo General apruebe, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la 
actualización al Padrón Electoral y la generación de la Lista Nominal de Electores. 

Refuerza lo anterior lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, incisos h) y k) del RIINE, el cual señala 
que para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, 
entre otras, emitir los mecanismos para la inscripción de la ciudadanía al Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores, así como la actualización de estos instrumentos, al igual que determinar los 
correspondientes mecanismos para la revisión de estos instrumentos registrales, entre los que se 
encuentra la atención a las observaciones realizadas por los Partidos Políticos. 

No es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido que 
sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral 
consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por 
las normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación 
con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un 
privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los 
cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, 
los derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados 
constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de 
afiliación, con todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen como 
principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una 
norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; 
por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica 
deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que 
aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no 
significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter 
político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Por otra parte, el numeral 44 de los LIAER, dispone que para la actualización del Padrón Electoral la 
ciudadanía podrá solicitar los trámites de inscripción, corrección o rectificación de datos personales, 
cambio de domicilio, corrección de datos en dirección, reimpresión, reposición, reemplazo de 
credencial por pérdida de vigencia y reincorporación. 

Con base en las disposiciones expuestas, este Consejo General válidamente puede aprobar los 
plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la LNEFCP que deberá utilizarse para 
la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 
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TERCERO. Motivos para aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de 
la LNEFCP que deberá utilizarse para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 

De conformidad con la CPEUM, la LGIPE y el RE, dentro de las atribuciones del INE, se encuentran 
las relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

En ese sentido, de cara a la jornada de la Consulta Popular que se llevará a cabo el próximo 1º de 
agosto de 2021, deviene necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización de ésta, a fin de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho de participar en la 
toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional. 

Cabe señalar que el INE debe, en todo momento, velar por la protección más amplia de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, por lo que una de las vías para la ampliación de esos derechos, 
es mediante la aprobación de los plazos y periodos necesarios para que las ciudadanas y los 
ciudadanos estén en las mejores posibilidades de inscribirse o actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. 

De esta forma, se maximizan los derechos humanos referidos, ya que las ciudadanas y los 
ciudadanos contarán con la mejor posibilidad de solicitar su inscripción al Padrón Electoral y a la 
Lista Nominal de Electores o bien, actualizar sus datos en dichos instrumentos electorales, 
maximizando la garantía del derecho a votar en la elección de que se trate o, en el caso particular, de 
la próxima Consulta Popular. 

En efecto, el legislador previó que este Consejo General sea la autoridad competente para 
pronunciarse sobre los plazos legales establecidos para la actualización del Padrón Electoral y de los 
cortes de las Listas Nominales de Electores, a fin de ajustarlos en aras del cumplimiento efectivo de 
sus atribuciones. 

Además, es de señalar que de conformidad con el 37, fracción III de la LFCP, a este Consejo 
General le corresponde aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización y desarrollo de las Consultas Populares. 

Bajo ese entendido, con motivo de la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, resulta 
indispensable que este órgano superior de dirección determine los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral, así como el corte de la LNEFCP. 

A partir de lo señalado, este Consejo General considera oportuno aprobar los plazos relacionados 
con los rubros que se enuncian a continuación: 

1. El plazo para los trámites de actualización del Padrón Electoral iniciará el 7 de junio y 
concluirá el 7 de julio de 2021. 

2. Los trámites para la inscripción de las y los jóvenes mexicanos que cumplan 18 años de edad 
antes o bien, inclusive el día de la jornada de la Consulta Popular, iniciará el 7 de junio y 
concluirá el 7 de julio de 2021. 

3. Los periodos para realizar los trámites de reposición de la Credencial para Votar, así como el 
relativo a la credencialización comprenderá del 7 de junio al 7 de julio de 2021. 

4. La aplicación de los programas de depuración concluirá el 8 de julio de 2021. 

5. La preparación y entrega del insumo para la emisión de la LNEFCP, será el 10 de julio de 
2021. 

6. La generación e impresión de la LNEFCP, se realizará del 11 al 23 de julio de 2021. 

7. La distribución y entrega de la LNEFCP a las Juntas Locales Ejecutivas de las distintas 
entidades federativas, se realizará del 15 al 23 de julio de 2021. 

Por otra parte, se considera procedente instruir a la DERFE para que haga del conocimiento de la 
CNV y la CRFE, los mecanismos de comunicación y difusión que se implementarán para que las 
ciudadanas y los ciudadanos tengan la información necesaria para poder participar en la Consulta 
Popular, en su caso, los efectos que tendrá su trámite de actualización al Padrón Electoral previo y 
posterior al 7 de julio de 2021. 

Además, es conveniente instruir a las áreas competentes del INE para que, en coordinación con la 
DERFE, realicen la difusión necesaria para informar a la ciudadanía los plazos para la actualización 
del Padrón Electoral y la obtención de la Credencial para Votar en el marco de la Consulta Popular 
del 1º de agosto de 2021. 

Asimismo, es pertinente aprobar que, para la devolución de las LNEFCP, se atienda lo establecido 
en la normatividad aplicable para la devolución de las Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de junio de 2021 

Igualmente, es oportuno instruir a la DERFE para que informe a la CNV y la CRFE sobre los avances 
de la devolución de las LNEFCP. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la 
LNEFCP que deberá utilizarse para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, este Consejo General tiene la atribución 
para aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la LNEFCP que 
deberá utilizarse para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la Lista Nominal 
de Electores con Fotografía que deberá utilizarse para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. El plazo para los trámites de actualización del Padrón Electoral iniciará el 7 de junio y concluirá el 7 
de julio de 2021. 

2. Los trámites para la inscripción de las y los jóvenes mexicanos que cumplan 18 años de edad antes 
o bien, inclusive el día de la jornada de la Consulta Popular, iniciará el 7 de junio y concluirá el 7 de 
julio de 2021. 

3. Los periodos para realizar los trámites de reposición de la Credencial para Votar, así como el relativo 
a la credencialización comprenderá del 7 de junio al 7 de julio de 2021. 

4. La aplicación de los programas de depuración concluirá el 8 de julio de 2021. 

5. La preparación y entrega del insumo para la emisión de la Lista Nominal de Electores con Fotografía 
para la Consulta Popular, será el 10 de julio de 2021. 

6. La generación e impresión de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Consulta Popular, 
se realizará del 11 al 23 de julio de 2021. 

7. La distribución y entrega de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Consulta Popular a 
las Juntas Locales Ejecutivas de las distintas entidades federativas, se realizará del 15 al 23 de julio 
de 2021. 

SEGUNDO. Se aprueba la implementación de mecanismos de difusión, a fin de que las ciudadanas y los 
ciudadanos cuenten con la información necesaria para poder participar en la Consulta Popular del 1º de 
agosto de 2021, de lo cual, se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y a la Comisión 
del Registro Federal de Electores, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

TERCERO. Se aprueba que, para la devolución de las Listas Nominales de Electores con Fotografía que 
deberán utilizarse para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, se aplique lo establecido en la 
normativa que regula la devolución de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y a la Comisión del Registro Federal de Electores, sobre los avances de la devolución 
de las Listas Nominales de Electores con Fotografía que deberán utilizarse para la Consulta Popular del 1º de 
agosto de 2021. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de mayo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña y 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba que las Credenciales para 
Votar 2019 y 2020 que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1o. de agosto de 2021, con 
motivo de la Jornada de la Consulta Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/CG496/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA QUE 

LAS CREDENCIALES PARA VOTAR “2019” Y “2020” QUE NO HAN SIDO RENOVADAS, CONTINÚEN SIENDO 

VIGENTES DEL 7 DE JUNIO AL 1º DE AGOSTO DE 2021, CON MOTIVO DE LA JORNADA DE LA CONSULTA 

POPULAR 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Credenciales para 
Votar “2019” y “2020” 

Credenciales para Votar con vigencia de diez años que fueron emitidas en 2009 
y 2010, respectivamente. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LFCP Ley Federal de Consulta Popular.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Consulta 
Popular, 2021. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PIyCCP 2021 Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 2021. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional relativa a la inclusión de la figura de participación ciudadana de 
Consulta Popular. El 9 de agosto de 2012, fue publicado en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la CPEUM en materia política, que incluye diversas 
figuras de participación ciudadana; entre ellas, la Consulta Popular. 

 El Decreto estableció, en su artículo segundo transitorio, que el Congreso de la Unión tendría que 
expedir la legislación secundaria para dar efectividad a los cambios constitucionales, a más tardar un 
año contado a partir de la entrada en vigor de éste, con lo cual se haría efectivo el derecho 
ciudadano de Consulta Popular. 

2. Expedición de la LFCP. El 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF la LFCP, cuyo objeto es 
regular el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de la Consulta Popular y promover la participación ciudadana en las Consultas Populares. 

3. Expedición de la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto mediante el cual 
se expidió la LGIPE, en donde se establecen, entre otras, las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, relativas a los derechos de las y los ciudadanos; la 
verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares; el financiamiento y fiscalización de recursos; la capacitación 
electoral; el registro federal de electores; monitoreo y distribución de los tiempos del Estado en radio 
y televisión; paridad de género; así como, el régimen sancionador electoral y disciplinario interno, 
respectivamente. 
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4. Reforma Constitucional en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. El 22 de 
diciembre de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

5. Ampliación de la vigencia de las Credenciales para Votar “2019” y “2020”. El 30 de julio de 
2020, mediante Acuerdo INE/CG181/2020, este Consejo General aprobó que las Credenciales para 
Votar que perderían vigencia el 1° de enero de 2021, sean utilizadas en las elecciones ordinarias o, 
en su caso, extraordinarias que se celebren con motivo de los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2020-2021. 

 Adicionalmente, el 7 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG284/2020, este órgano 
superior de dirección aprobó que las Credenciales para Votar que perdieron vigencia el 1° de enero 
de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta el 6 de junio de 2021. 

6. Presentación de la solicitud de Consulta Popular. El 15 de septiembre de 2020, el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadoras y Senadores, la solicitud de una Consulta Popular. 

7. Remisión de solicitud. El 15 de septiembre de 2020, la Cámara de Senadoras y Senadores remitió 
la solicitud de Consulta Popular a la SCJN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26, fracción I de 
la LFCP. 

8. Declaración de constitucionalidad. El 1º de octubre de 2020, el Pleno de la SCJN declaró 
constitucional la materia de la Consulta Popular y determinó reformular la pregunta presentada por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 De dicha declaración de constitucionalidad, se desprende lo siguiente: 

“En conclusión de este Pleno, que la materia u objeto de la consulta consiste en el 
esclarecimiento de hechos pasados en México, dentro de los cuales se incluye una 
diversidad de situaciones y hechos destacados por el peticionario como relevantes en 
su estudio por sus implicaciones históricas y políticas. Este tema tendría como ámbito 
de proyección las facultades discrecionales de los órganos representativos, 
especialmente, el Poder Ejecutivo, quienes, en caso de producirse un resultado 
vinculante de la población, tendrían abierto un abanico de posibilidades de cursos de 
acción: desde la creación de mecanismos novedosos para esclarecer algunos hechos 
en específico, como en algunos países que han decidido garantizar el derecho a la 
verdad, hasta mecanismos que permitieran a las autoridades competentes allegarse de 
elementos suficientes para iniciar procedimientos de responsabilidad en términos de lo 
establecido por el Título Cuarto de la Carta Suprema.” 

9. Aprobación de Decreto por la Cámara de Senadoras y Senadores. El 7 de octubre de 2020, la 
Cámara de Senadoras y Senadores aprobó el decreto por el que se resuelve sobre la procedencia y 
trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se 
expide la convocatoria de Consulta Popular. 

10. Aprobación de Decreto por la Cámara de Diputadas y Diputados. El 22 de octubre de 2020, la 
Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el decreto por el que se resuelve sobre la procedencia y 
trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el Presidente de la República, y se 
expide la convocatoria a Consulta Popular. 

11. Notificación de Decreto. El 26 de octubre de 2020, se notificó al INE el Decreto mediante el cual se 
expide la convocatoria de Consulta Popular. 

12. Expedición de Convocatoria. El 28 de octubre de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se expide la Convocatoria a Consulta Popular, sobre “las acciones para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos”. 

 En ese sentido, en la Base Séptima de dicha Convocatoria, se dispone que los casos no previstos en 
el propio documento y en la metodología aprobada, serán resueltos por el INE. 

13. Inicio de trabajos. El 29 de octubre de 2020, mediante Circular INE/SE/003/2020, el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto instruyó a las Unidades Responsables del INE el inicio de los trabajos para 
la integración del PIyCCP 2021, bajo la coordinación de las actividades a cargo de la DEOE. 

14. Reforma de la Convocatoria. El 19 de noviembre de 2020, mediante decreto expedido por el 
Congreso General, se reformó el artículo primero transitorio por el que se expidió la convocatoria de 
Consulta Popular publicada el 28 de octubre de 2020 en el DOF, el cual quedó de la siguiente 
manera: 
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“Primero. El presente Decreto y la Convocatoria de Consulta Popular que se expide 
entrarán en vigor el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de que el Instituto Nacional 
Electoral ejecute las acciones preparatorias necesarias para realizar la jornada de 
Consulta Popular.” 

15. Aprobación del PIyCCP 2021. El 6 de abril de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG350/2021, el PIyCCP 2021. 

16. Aprobación de los Lineamientos. El 6 de abril de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG351/2021, los Lineamientos. 

17. Recomendación de la CNV. El 20 de mayo de 2021, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV16/MAY/2021, aprobar que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” 
que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con 
motivo de la jornada de la Consulta Popular. 

18. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la CRFE. El 24 de mayo de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CRFE21/03SE/2021, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueba que las 
Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 
de junio al 1º de agosto de 2021, con motivo de la jornada de la Consulta Popular. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” 
que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con 
motivo de la jornada de la Consulta Popular, conforme a lo previsto en los artículos 35, fracción VIII, 
apartado 4º; 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM; 29; 30, párrafos 
1, incisos a), c), d), f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) 
de la LGIPE; 35; 37 de la LFCP; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y 
w) del RIIINE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del INE; 1, párrafos 1 y 6; 82, 
párrafo 1, inciso h) del RE; 6, fracción III de los Lineamientos. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1°, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y, en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido establece que, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

El artículo 35, fracción VIII de la CPEUM, mandata que son derechos de las ciudadanas y los 
ciudadanos, entre otros, votar en las Consultas Populares sobre temas de trascendencia nacional o 
regional. 

El apartado 4º de la fracción aludida, refiere que el INE tendrá a su cargo, en forma directa, la 
verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1º de la misma fracción, así como la 
organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, así como el artículo 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, mandatan que es obligación de las y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, 
señala que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
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Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares localizadas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde al artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, los 
Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

En términos del artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d) y f) de la LGIPE, son fines del INE contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a las y los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos y velar por la autenticidad y efectividad del voto. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la Credencial para Votar, conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le confiera la misma. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la Dirección 
Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés 
público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón 
Electoral. 

Además, el artículo 127 de la LGIPE, instituye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de los 
varones y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 135 de esa ley, agrupados en dos secciones, la de las y los ciudadanos 
residentes en México y la de las y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el 
Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que ello ocurra; asimismo, las y los ciudadanos participarán en la formación y 
actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las y 
los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para 
Votar, toda vez que ésta, es el documento indispensable para que las y los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho de voto. 
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Así, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, indica que las y los ciudadanos tendrán la obligación de 
acudir a las oficinas o Módulos de Atención Ciudadana que determine el Instituto, a fin de solicitar y 
obtener su Credencial para Votar. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento a que 
se refiere el artículo 136 de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
del Padrón Electoral con los nombres de aquéllas y aquéllos a los que se les haya entregado su 
Credencial para Votar. Los listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. 

El artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE, refiere que la Credencial para Votar tendrá una vigencia de 
diez años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la o el ciudadano deberá solicitar 
una nueva credencial. 

Por su parte, el artículo 10, fracción III de la LFCP, establece como parte de los requisitos para 
participar en la Consulta Popular, tener Credencial para Votar con fotografía vigente. 

Luego entonces, el artículo 3, párrafo 2 de la LFCP, advierte que, en el caso del INE, la organización 
y desarrollo de la Consulta Popular será responsabilidad de sus Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas en el ámbito central. 

El artículo 35 de la LFCP, señala que el INE es responsable del ejercicio de la función estatal de la 
organización y desarrollo de las Consultas Populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en 
términos de la normatividad aplicable. 

Igualmente, el artículo 37, fracción III de la LFCP, contempla que a este Consejo General le 
corresponde aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de las Consultas Populares. 

Ahora bien, en términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos, para el cumplimiento del 
objeto de los mismos, y conforme al artículo 37 de la LFCP, este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, el aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de la Consulta Popular. 

En este sentido, a fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la 
ciudadanía para solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener 
su Credencial para Votar con la que podrán ejercer su derecho al voto, el artículo 82, párrafo 1, inciso 
h) del RE, prevé que este Consejo General puede aprobar un ajuste a la vigencia de la Credencial 
para Votar cuyo vencimiento tiene lugar en el año de la elección respectiva. 

Finalmente, cabe manifestar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido 
que sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades 
inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo anterior, en 
virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y 
alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el 
ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de 
afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación 
de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, 
siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde 
luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales de 
carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 
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Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continúen 
siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con motivo de la jornada de la Consulta 
Popular. 

TERCERO. Motivos para aprobar que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han sido 
renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con motivo de la jornada 
de la Consulta Popular. 

De conformidad con la CPEUM, la LGIPE y el RE, dentro de las atribuciones del INE, se encuentran 
las relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

En ese sentido, de cara a la jornada de la Consulta Popular que se llevará a cabo el próximo 1º de 
agosto de 2021, deviene necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización de ésta, a fin de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho de participar en la 
toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional. 

Dicho lo anterior, debe señalarse que la aplicación del principio pro homine es de carácter obligatorio 
para todas las instancias del Estado Mexicano. Este principio implica, conforme a un criterio 
jurisdiccional, que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para las 
personas; es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando 
se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o interpretación más restringida 
cuando se trata de poner límites a su ejercicio.1 

A su vez, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en el sentido de que las normas en 
materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados 
internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la aplicación 
más amplia.2 

Ello, consiste en una medida que atiende el canon constitucional pro persona en materia de derechos 
humanos y encuentra como referencia una interpretación sistemática y funcional de la legislación 
aplicable en sintonía con el artículo 1º de la CPEUM, de modo que favorece la protección más amplia 
de los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos. 

En ese contexto, una de las principales obligaciones del INE consiste en velar por la protección más 
amplia de los derechos político-electorales de la ciudadanía; por lo que, en caso de ser posible y sin 
afectar la instrumentación de la elección que se trate o, en el caso particular de la próxima Consulta 
Popular, una de las vías para la ampliación de esos derechos, es mediante la aprobación de la 
extensión de la vigencia de aquellas Credenciales para Votar que cumplen con su periodo respectivo 
de validez y, que, en su oportunidad no fueron renovadas por la ciudadanía de cara a las contiendas 
electorales de que se traten. 

Se trata de una medida que atiende el canon constitucional pro persona en materia de derechos 
humanos y encuentra como referencia una interpretación sistemática y funcional de la legislación 
aplicable en sintonía con el artículo 1º de la CPEUM, de modo que favorece la protección más amplia 
del derecho al voto. 

Por esa razón, es que este Consejo General, mediante Acuerdos INE/CG181/2020 e 
INE/CG284/2020, aprobó que las Credenciales para Votar “2019” y “2020”, seguirían siendo vigentes 
hasta el 6 de junio de 2021, con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 

No obstante lo anterior, para maximizar los derechos humanos de la ciudadanía de cara a la 
Consulta Popular que se realizará en el año en curso, se estima oportuno que las Credenciales para 
Votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º de 
agosto de 2021, a fin de salvaguardar el derecho al voto de las mexicanas y los mexicanos que por 
cualquier circunstancia no puedan actualizar su Credencial para Votar. 

De esta manera, esta autoridad electoral estará en posibilidad de atender el principio pro homine al 
aplicar una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de 
un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben 
ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. 

 
1 Tesis Aislada integrada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con registro 179233. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, febrero de 2005, página 1,744. 
2 Tesis Aislada integrada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con registro 2000630. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, abril de 2012, Tomo 2. 
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Por los argumentos esgrimidos, este Consejo General estima oportuno aprobar que las Credenciales 
para Votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º 
de agosto de 2021, con motivo de la jornada de la Consulta Popular. 

En esa tesitura, se considera pertinente instruir a las áreas competentes del INE, para que, en 
coordinación con la DERFE, establezcan mecanismos de difusión y comunicación para hacer del 
conocimiento de la ciudadanía que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han sido 
renovadas, continuarán siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, las cuales podrán ser 
utilizadas para la Consulta Popular y para realizar algún trámite 

De igual manera, se estima oportuno instruir a las áreas competentes del INE, para que, en 
coordinación con la DERFE, impulsen mecanismos de comunicación para que se informe a las 
instituciones públicas y privadas que soliciten como medio de identificación la Credencial para Votar, 
que las credenciales “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continuarán siendo vigentes del 7 
de junio al 1º de agosto de 2021, a fin de que sean aceptadas y reconocidas para cualquier trámite. 

Finalmente, se considera procedente instruir a la DERFE para que haga del conocimiento de la CNV 
y la CRFE, los mecanismos de comunicación y difusión que se implementarán. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, 
continúen siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con motivo de la jornada de la Consulta 
Popular, de conformidad con lo previsto en el artículo 82, párrafo 1, inciso h) del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral y lo señalado en el Considerando Tercero del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba que los registros de las ciudadanas y los ciudadanos cuyas Credenciales para 
Votar se encuentren en el supuesto referido en el Punto Primero del presente Acuerdo, sean excluidos del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, el día siguiente a la celebración de la Consulta Popular 
del 1º de agosto de 2021. 

TERCERO. Se instruye a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a establecer mecanismos de difusión y comunicación 
para hacer del conocimiento de la ciudadanía que las Credenciales para Votar “2019” y “2020” que no han 
sido renovadas, continuarán siendo vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, las cuales podrán ser 
utilizadas para la Consulta Popular y para realizar algún trámite. 

CUARTO. Se instruye a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a impulsar mecanismos de comunicación para que se 
informe a las instituciones públicas y privadas que soliciten como medio de identificación la Credencial para 
Votar, que las credenciales “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continuarán siendo vigentes del 7 de 
junio al 1º de agosto de 2021, a fin de que sean aceptadas y reconocidas para cualquier trámite. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a la Comisión 
Nacional de Vigilancia y a la Comisión del Registro Federal de Electores, sobre los mecanismos de 
comunicación y difusión que se implementen para dar cumplimiento a los puntos Tercero y Cuarto del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del conocimiento 
de las y los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de 
dirección. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de mayo de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la cuarta circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SCM-JDC-733/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG516/2021.- Acatamiento SCM-JDC-733/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 

DE EXPEDIENTE SCM-JDC-733/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 

Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 

Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 

Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-

2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 

veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 

“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 

Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 

mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 

mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 

diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 

coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 

con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 

referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 

José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 
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IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección consecutiva 
de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-
RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto de que 
este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse candidaturas a 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa indígena y fijó 
los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a garantizar las 
condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con discapacidad, 
así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Inconformes con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro de 
marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados mediante 
Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas 
por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a 
diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en cuyo Punto 
Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de registro precisadas 
en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. En dicho Acuerdo se aprobó 
el registro de Víctor Hugo Andraca López, como candidato suplente de la fórmula postulada por el 
Partido Acción Nacional a Diputados al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa del 
02 Distrito en el estado de Morelos. 
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XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El ocho de abril de dos mil veintiuno, Isaac Moreno 

Vázquez interpuso juicio ciudadano para controvertir dicho Acuerdo. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Regional del 

TEPJF correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal, resolvió el Juicio para la protección 

de los derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente SCM-

JDC-733/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 

párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 

los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 

1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 

formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 

las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-733/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 

a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, 

dictó sentencia en el expediente SCM-JDC-733/2021, al tenor de lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca en lo que fue materia de controversia el acuerdo impugnado, 

para los efectos precisados en la parte final de este fallo.” 

 Asimismo, en el Punto cuarto Estudio de Fondo, en la parte que interesa, dicha sentencia señaló: 

“(...) 

Al respecto, el PAN sostuvo, al desahogar el requerimiento que le fuera formulado por 

el Magistrado instructor, lo siguiente: 

“... por un error involuntario, el área encargada de registro de candidaturas 

registró al C. Víctor Hugo Andraca López, como candidato suplente de la 

fórmula postulada por el Partido Acción Nacional a Diputados al Congreso de 

la Unión por el principio de mayoría relativa del Distrito Federal 2 en Morelos, 

persona que no se registró al proceso de designación de candidaturas a 

Diputaciones Federales por el principio de Mayoría Relativa del Partido 

Acción Nacional.” 

(Énfasis agregado por esta Sala Regional) 

Como se advierte, el Partido reconoce haber incurrido en un error involuntario al 

solicitar el registro de la fórmula para la Diputación federal por el Distrito Electoral 2 en 

el estado de Morelos, de la que forma parte en calidad de suplente el actor, por lo que 

ante dicho reconocimiento, y lo sustancialmente fundado de sus agravios, lo 

conducente es revocar el acuerdo impugnado, por lo que hace al registro de la 

candidatura suplente que nos ocupa, a fin de que el actor sea registrado en dicha 

posición. 

Para ello, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que le sea 

legalmente notificada esta sentencia, el PAN deberá presentar ante el Instituto 

Nacional Electoral la solicitud de registro correspondiente, a efecto de que dentro de 



Jueves 3 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL  

los tres días siguientes el Consejo General la apruebe, e informe de ello a esta Sala 

Regional, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, acompañando 

copia certificada de la documentación que lo acredite. De igual forma y dado que en el 

proceder del Partido se incurrió en un error en cuanto a la definición de una 

candidatura, se le conmina para que en el futuro tenga mayor cuidado al realizar las 

solicitudes de registro de sus candidaturas a cargos de elección popular ante la 

autoridad administrativa electoral, ya que sus yerros pueden tener un impacto en la 

vulneración de los derechos fundamentales de su militancia. 

(...)” 

Al respecto, el Mtro. Víctor Hugo Sondón Saavedra, Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio RPAN-232/2021, presentado el 

veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, a efecto de acatar lo ordenado por la autoridad 

jurisdiccional, presentó la solicitud de registro del ciudadano Isaac Moreno Vázquez, como 

candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa, para contender por el Distrito 02 

del estado de Morelos. 

En consecuencia, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 

conducente es que este Consejo General verifique que la solicitud de registro del ciudadano Isaac 

Moreno Vázquez, como candidato suplente a Diputado Federal por el principio de mayoría relativa 

para contender por el Distrito 02 del estado de Morelos, postulado por el Partido Acción Nacional 

cumpla con los requisitos de elegiblidad. 

Ahora bien, del análisis de la solicitud de registro presentada por el Partido Acción Nacional, se 

desprende que la misma cumple con los requisitos señalados en el artículo 238, de la LGIPE, así 

como en el Punto Tercero de los Criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 

contra la violencia, motivo por el cual y en estricto acatamiento a dicha sentencia, procede el registro 

del ciudadano Isaac Moreno Vázquez como candidato suplente a Diputado Federal por el principio 

de mayoría relativa para contender por el Distrito 02 del estado de Morelos, prevaleciendo la 

candidatura del C. Ricardo Dorantes San Martin, como propietario de dicha candidatura, al no 

haber sido motivo de controversia. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género 

4. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 

antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 

mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 

persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 

impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 

correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 

determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 

mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el Partido Acción Nacional. De dicha 

verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

5. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a las 

boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 

estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 

estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales correspondientes. 
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De la publicación de las listas 

6. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o coaliciones 

que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de 

candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

7. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, el Partido Acción Nacional 

deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el 

numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 

atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 

de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 

a la cuarta circunscripción plurinominal en el expediente SCM-JDC-733/2021, este Consejo General emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 

cuarta circunscripción electoral plurinominal, en el expediente SCM-JDC-733/2021, se revoca el Acuerdo 

INE/CG337/2021 únicamente en lo relativo al registro del candidato suplente a Diputado Federal por el 

principio de mayoría relativa en el 02 Distrito del estado de Morelos postulado por el Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del ciudadano Víctor Hugo 

Andraca López como candidato suplente a Diputado Federal, por el principio de mayoría relativa postulado 

por el Partido Acción Nacional para contender por el Distrito 02 del estado de Morelos. 

TERCERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 

cuarta circunscripción plurinominal, en el expediente SCM-JDC-733/2021, se aprueba el registro del 

ciudadano Isaac Moreno Vázquez, como candidato suplente a Diputado Federal por el principio de mayoría 

relativa postulado por el Partido Acción Nacional para contender por el Distrito 02 del estado de Morelos. 

CUARTO.- Expídase la constancia de registro de la fórmula señalada en el Punto de Acuerdo que 

precede. 

QUINTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

SEXTO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente Acuerdo 

al correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la cuarta circunscripción 

plurinominal sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-733/2021. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las cancelaciones de candidaturas a 
diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como al 
cumplimiento al Punto Quinto del Acuerdo INE/CG456/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/CG517/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LAS 

CANCELACIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES FEDERALES POR AMBOS PRINCIPIOS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-2021, ASÍ COMO AL CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO 

INE/CG456/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales  Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

SNR  Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, 
así como de los Aspirantes y Candidatos Independientes  

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En 
fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de 
dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas 
a diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su 
caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, 
identificado con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el 
ciudadano José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir 
tales criterios. 

IV. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo 
INE/CG572/2020 a efecto de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los 
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que deberán postularse candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
según la acción afirmativa indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas 
afirmativas tendentes a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación 
política de las personas con discapacidad, así como de otros grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

V. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento 
a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones 
por ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con 
la clave INE/CG18/2021. 

VI. Consulta del Partido Acción Nacional. En fecha diecisiete de enero de dos mil veintiuno, el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General, formuló una 
consulta en relación con la forma en que esta autoridad contabilizará a una persona o fórmula que 
se ubique en más de un grupo en situación de vulnerabilidad, para el cumplimiento de las 
acciones afirmativas establecidas por este Consejo General para el registro de candidaturas a 
diputaciones federales por ambos principios, identificado con la clave INE/CG108/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde 
Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo 
Herrera Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron 
medios de impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de 
que cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto 
de la acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el 
cuatro de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, 
aprobados mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave 
INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG108/2021. En fecha doce de marzo de 
dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-
47/2021 y SUP-RAP-49/2021 acumulados, interpuestos por los partidos Acción Nacional y 
Morena en contra del Acuerdo INE/CG108/2021, y en la que determinó modificar dicho acuerdo 
para el efecto de establecer la forma en que deberán contabilizarse las acciones afirmativas. 

XII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG160/2021. En fecha veintisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-
346/2021 y acumulados, interpuestos por diversos ciudadanos, y en la que determinó modificar 
dicho acuerdo para el efecto de establecer que sólo los mexicanos residentes en el extranjero 
podrán ser postulados por los partidos políticos en los lugares para cumplir la acción afirmativa a 
favor de los migrantes y que la calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, 
además de los documentos señalados por este Instituto, con cualquier otro elemento que genere 
convicción. 
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XIII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, 
en cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. 

XIV. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el 
que se registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro 
vigente, así como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XV. Acuerdo INE/CG360/2021. En fecha trece de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Segundo del Acuerdo INE/CG354/2021, así 
como respecto a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales para el PEF 2020-
2021. 

XVI. Acuerdo INE/CG378/2021. En fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales y Recurso de Apelación identificados con los 
números de expediente SUP-JDC-486/2021 y SUP-RAP-91/2021, acumulados. 

XVII. Acuerdo INE/CG393/2021. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones 
federales por ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales identificado con el número de 
expediente SX-JDC-568/2021. 

XVIII. Acuerdo INE/CG425/2021. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión extraordinaria, el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021, presentadas por los partidos políticos y coaliciones. 

XIX. Acuerdo INE/CG437/2021. En fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó, en sesión extraordinaria, el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las 
candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021, presentadas por los partidos políticos y la coalición Juntos Hacemos Historia. 

XX. Acuerdo INE/CG456/2021. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-483/2021 y acumulados, mediante el cual determinó no procede el registro 
de la ciudadana Diana María Cantú Meléndez, como candidata propietaria a Diputada Federal 
por el principio de representación proporcional en el número 05 de la lista correspondiente a la 
segunda circunscripción electoral plurinominal, postulada por Morena bajo la acción afirmativa de 
personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, por lo que se le otorgó a Morena un 
plazo de cuarenta y ocho horas contado a partir de la notificación de dicho Acuerdo para que 
rectificara la solicitud de registro. 

XXI. Acuerdo INE/CG464/2021. En sesión extraordinaria celebrada el veinte de mayo de dos mil 
veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo relativo a las cancelaciones y sustituciones de 
las candidaturas a diputaciones federales por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021, presentadas por los partidos políticos y coaliciones. 
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CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

De las cancelaciones de registro de candidaturas 

3. El artículo 241, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, indica que los partidos políticos y coaliciones no 
podrán sustituir a sus candidatos cuando la renuncia sea presentada dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. Aunado a lo anterior, el punto vigésimo séptimo, párrafo tercero del 
Acuerdo INE/CG572/2020, establece: 

“Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta 
es presentada a más tardar el 6 de mayo de 2021; a partir de esa fecha el Consejo 
General procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia. En todo 
caso, las renuncias recibidas por el PPN o coalición deberán ser presentadas ante el 
INE dentro de las 48 horas siguientes a su recepción.” 

4. Mediante escrito recibido el día catorce de mayo de dos mil veintiuno, en la 27 Junta Distrital de este 
Instituto en el Estado de México, la ciudadana Ana Paula Santín Vázquez, presentó su renuncia 
como candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Federal 27 del Estado de México, postulada por Movimiento Ciudadano. Asimismo, el día catorce de 
mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante la referida 
Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior, fue comunicada al Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante 
Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2206/2021, en fecha diecinueve de mayo del año en curso. 

5. Mediante escrito recibido el día veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta 01 Distrital 
Ejecutiva de este Instituto en el Estado de México, el ciudadano José Manuel Amaya Díaz, presentó 
su renuncia como candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 
01 del Estado de México, postulado por el Partido Encuentro Solidario. Asimismo, el día veintiuno de 
mayo del presente año, el ciudadano mencionado realizó la ratificación de la renuncia ante la referida 
Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior, fue comunicada al Lic. Ernesto Guerra Mota, Representante 
Propietario del Partido Encuentro Solidario, ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2258/2021, en fecha veinticuatro de mayo del año en curso. 

6. Mediante escrito recibido el día diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta 27 Distrital 
Ejecutiva de este Instituto en el Estado de México, la ciudadana Hortensia Porras Rivera, presentó 
su renuncia como candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 27 
del Estado de México, postulada por el Partido Encuentro Solidario. Asimismo, el día diecinueve de 
mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante la referida 
Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior, fue comunicada al Lic. Ernesto Guerra Mota, Representante 
Propietario del Partido Encuentro Solidario, ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2214/2021, en fecha veinte de mayo del año en curso. 
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7. Mediante escritos recibidos el día veintitrés de mayo de dos mil veintiuno en la Junta Distrital 
Ejecutiva número 01 de este Instituto en el estado de Sonora, las ciudadanas Yadira Rocha 
Montoya y Mayra Patricia Castillón Medina, presentaron su renuncia como candidatas propietaria 
y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 del 
estado de Sonora, postulada por el partido Redes Sociales Progresistas. Asimismo, el día veintitres 
de mayo del presente año, las ciudadanas mencionadas realizaron las ratificaciones de las renuncias 
ante la referida Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Miguel Ángel Jiménez Godínez Representante 
Propietario de Redes Sociales Progresistas ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2257/2021, en fecha veinticuatro de mayo del año en curso. 

8. Mediante escrito recibido el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta Distrital Ejecutiva 
número 06 de este Instituto en el estado de Chihuahua, la ciudadana Luisa Fernanda Villalobos 
Félix, presentó su renuncia como candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 06 del estado de Chihuahua, postulada por el partido Redes Sociales 
Progresistas. Asimismo, el día veinte de mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la 
ratificación de la renuncia ante la referida Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Miguel Ángel Jiménez Godínez Representante 
Propietario de Redes Sociales Progresistas ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2234/2021, en fecha veintiuno de mayo del año en curso. 

9. Mediante escrito recibido el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta Distrital Ejecutiva 
número 12 de este Instituto en la Ciudad de México, la ciudadana Jennifer Nataly Ortega Flores, 
presentó su renuncia como candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el 
Distrito 12 de la Ciudad de México, postulada por el partido Redes Sociales Progresistas. Asimismo, 
el día veinte de mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia 
ante la referida Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Miguel Ángel Jiménez Godínez Representante 
Propietario de Redes Sociales Progresistas ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2234/2021, en fecha veintiuno de mayo del año en curso. 

10. Mediante escrito recibido el día dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta Distrital Ejecutiva 
número 39 de este Instituto en el Estado de México, la ciudadana Rosa Nayeli Hernández Chávez, 
presentó su renuncia como candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría relativa en el 
Distrito 39 del Estado de México, postulada por el partido Redes Sociales Progresistas. Asimismo, el 
día dieciocho de mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la 
renuncia ante la referida Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Miguel Ángel Jiménez Godínez Representante 
Propietario de Redes Sociales Progresistas ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2205/2021, en fecha diecinieve de mayo del año en curso. 

11. Mediante escrito recibido el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta Distrital Ejecutiva 
número 02 de este Instituto en el estado de Guerrero, la ciudadana Miamy Araceli Román García, 
presentó su renuncia como candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría relativa en el 
Distrito 02 del estado de Guerrero, postulada por el partido Fuerza por México. Asimismo, el día 
veinte de mayo del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante 
la referida Junta Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Fernando Chevalier Ruanova, Representante 
Propietario de Fuerza por México ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2241/2021, en fecha veintiuno de mayo del año en curso. 
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12. Mediante escrito recibido el día veinte de mayo de dos mil veintiuno, en la Junta Distrital Ejecutiva 
número 06 de este Instituto en el estado de Oaxaca, la ciudadana Edith Sánchez Peláez, presentó 
su renuncia como candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 06 
del estado de Oaxaca, postulada por el partido Fuerza por México. Asimismo, el día veinte de mayo 
del presente año, la ciudadana mencionada realizó la ratificación de la renuncia ante la referida Junta 
Distrital. 

 En observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, la renuncia 
referida en el párrafo anterior fue comunicada al Dr. Fernando Chevalier Ruanova, Representante 
Propietario de Fuerza por México ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/2233/2021, en fecha veinte de mayo del año en curso. 

13. A este respecto, la Sala Superior del TEPJF, con fecha tres de julio de dos mil tres, resolvió el 
Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-064/2003, en el que 
determinó que de los artículos 35 y 51 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
175 y 181 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces vigente, no se 
desprende que la renuncia de uno de los candidatos al cargo de diputado por el principio de mayoría 
relativa, tenga como consecuencia la cancelación del registro de la respectiva fórmula. Así también 
determinó que de ninguno de los preceptos mencionados se establece como sanción la cancelación 
del registro de la fórmula por el hecho de que alguno de sus integrantes renuncie a contender por el 
cargo, y estableció que en el supuesto de que la fórmula resulte ganadora la autoridad electoral 
correspondiente deberá abstenerse de entregar la constancia al candidato que haya renunciado. 

14. En virtud de lo expuesto resulta procedente que este Consejo General realice la cancelación de las 
candidaturas referidas en los considerandos 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, y 12 del presente 
Acuerdo, prevaleciendo las candidaturas que se enlistan en el cuadro siguiente: 

Partido o Coalición Nombre Cargo Ámbito Geográfico 

Movimiento Ciudadano Ana Karime Arguilez Hernández Propietaria México 27 

PES Luis Edgar Rubio Sánchez Suplente México 01 

PES Sandra Verónica Acevedo Vera Propietaria México 27 

RSP Viridiana Ramírez González Suplente Chihuahua 06 

RSP Tania Alicia Hernández González Propietaria Ciudad de México 12 

RSP Concepción Díaz Ramírez Suplente México 39 

FXM Luz Dariana Martínez Domínguez Suplente Guerrero 02 

FXM Mariela Araceli Pérez Rámirez Propietaria Oaxaca 06 

 

De la ratificación de renuncias 

15. Al respecto, cabe mencionar que de conformidad con lo establecido por el párrafo quinto del punto 
vigésimo séptimo del Acuerdo INE/CG572/2020, “Para que resulte procedente la solicitud de 
sustitución de candidatura por renuncia es necesario que ésta sea ratificada ante el Instituto por la 
persona interesada, de lo cual se levantará acta circunstanciada que se integrará al expediente 
respectivo.” 

 Lo anterior, cobra sustento en lo establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la jurisprudencia 39/2015, que a la letra indica: 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—-De la interpretación sistemática de lo dispuesto 
en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y seguridad jurídica, se 
concluye que para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación de la 
ciudadanía, la autoridad u órgano partidista encargado de aprobar la renuncia de una 
persona debe cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que trasciende a los 
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intereses personales de un candidato o del instituto político y, en su caso, de quienes 
participaron en su elección. Por ello, para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a 
cabo actuaciones, como sería la ratificación por comparecencia, que permitan tener 
certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura o al desempeño del cargo y así 
garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
1122/2013.— Actora: Gabriela Viveros González.—Responsable: Comisión Nacional 
Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 2013.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Voto concurrente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Berenice García Huante y Jorge Alberto Medellín 
Pino. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
1132/2013.—Actor: Bernardo Reyes Aguilera.—Órgano responsable: Comisión 
Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática.—20 de noviembre de 
2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-585/2015 y acumulado.—Recurrentes: Partido 
Encuentro Social y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.—28 de agosto de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Ausente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Víctor 
Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de dos 
mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49.” 

 En ese sentido, si bien en este caso no se trata de una solicitud de sustitución, al tratarse de 
cancelación de candidaturas, esta autoridad verificó que todas y cada una de las renuncias que han 
sido mencionadas en los considerandos que anteceden, fueran ratificadas por las personas 
ciudadanas que se encontraban registradas ante este Instituto. 

De las duplicidades en candidaturas 

16. El artículo 11 párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; que 
tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro cargo de elección en los estados, los municipios o en la Ciudad de 
México; y que en este último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

 Asimismo, el Punto Décimo primero de los criterios aplicables señala lo siguiente: 

DÉCIMO PRIMERO. Para el caso de que este Consejo General tenga constancia 
fehaciente de que alguna persona se encuentre en el segundo supuesto señalado en el 
artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, es decir, que algún PPN o coalición solicite su 
registro para un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los 
estados, de los municipios o de la Ciudad de México, si el registro para el cargo de la 
elección federal ya estuviere hecho, corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál debe ser el registro de 
la persona candidata o fórmula que prevalecerá. De no hacerlo, el Secretario del 
Consejo General requerirá al partido político o coalición le informe en un término de 48 
horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá 
que el PPN o la coalición opta por el último de los registros presentados, quedando sin 
efectos los demás. 
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17. Es el caso que, de la revisión realizada por la Secretaría del Consejo General, a través dde la 
DEPPP, se identificaron diversas personas registradas simultáneamente para un cargo federal de 
elección popular y para otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad de México, motivo por 
el cual, en cumplimiento a lo establecido en el mencionado Punto Décimo primero de los criterios 
aplicables, el Secretario de este Consejo procedió a requerir a los partidos respectivos a efecto de 
que manifestaran cuál es el registro que debe prevalecer, señalándoles a su vez que en caso de 
prevalecer el registro a nivel federal, debían exhibir la renuncia respectiva al cargo local y que, en 
caso de prevalecer el cargo a nivel local, se procedería a la cancelación de la candidatura federal, 
conforme a lo establecido en el citado artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE. 

18. Así, una vez recibidas las respuestas de los partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional 
requeridos conforme al párrafo anterior, se tiene que las cancelaciones que resultan procedentes son 
las siguientes: 

Partido o 

Coalición 

Nombre Cargo Ámbito Geográfico Oficio del partido 

PAN Luz Fabiola Verónica Ballesteros 

Xicoténcatl 

Suplente Tercera Circunscripción N.L. 25 Escrito de fecha 20 de 

mayo de 2021 

PAN Adrián Landa Macedo Propietario Quinta Circunscripción N.L. 35 Escrito de fecha 20 de 

mayo de 2021 

PRI Alessandra Lisseth Sánchez 

Villarreal 

Suplente Tercera Circunscripción N.L. 20 PRI/REP-INE/386/2021 

PRI Xitlalli Anahy Valdez Rojas Suplente Quinta Circunscripción N.L. 21 PRI/REP-INE/386/2021 

PRI Sergio Rodríguez Ceja Propietario Quinta Circunscripción N.L. 36 PRI/REP-INE/386/2021 

PRI Adriana Sarahí Martínez Serrano Suplente Quinta Circunscripción N.L. 37 PRI/REP-INE/386/2021 

PRI Luis Fernando Ortiz Hill Propietario Quinta Circunscripción N.L. 38 PRI/REP-INE/386/2021 

 

19. Asimismo, el artículo en referencia señala también en el párrafo 2 que “los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en un mismo Proceso Electoral, más de sesenta candidatos a 
diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus cinco 
listas regionales”. 

 En cumplimiento a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó en la 
base de datos respectiva, los registros de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, a fin de identificar aquellos de los cuales se solicitó simultáneamente el registro como 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. Resultado de dicha 
verificación se identificó que el partido político Movimiento Ciudadano excedió el número de 
candidaturas simultáneas permitido por la Ley, motivo por el cual mediante correo electrónico de 
fecha diecinueve de los corrientes, se solicitó a la representación de dicho partido ante el Consejo 
General que informara a esta autoridad electoral la candidatura o la fórmula que debiera excluirse de 
sus listas, a lo cual dieron cumplimiento mediante oficio MC-INE-290/2021, por lo que, se tiene que la 
cancelación que resulta procedente es la siguiente: 

Partido o Coalición Nombre Cargo Ámbito Geográfico Oficio del partido 

Movimiento Ciudadano Carlos Rafael García Gallardo Suplente 
Segunda Circunscripción 

N.L. 29 
MC-INE-290/2021 

 

Del cumplimiento al Punto Quinto del Acuerdo INE/CG456/2021. 

20. Mediante oficio REPMORENAINE-638/2021, el Representante Propietario de Morena ante el 
Consejo General de este Instituto, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo INE/CG456/2021, 
rectificó la solicitud de registro de la candidatura propietaria a Diputación Federal por el principio de 
representación proporcional relativa al número 5 de la lista correspondiente a la segunda 
circunscripción electoral, para lo cual presentó la solicitud de registro de la ciudadana Olga Leticia 
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Chávez Rojas, misma que se acompañó de la información y documentación a que se refiere el 
artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como el Punto Tercero de los criterios aplicables, en 
cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, por lo que se dio cabal cumplimiento a 
dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la documentación establecida en dichos instrumentos. 

 En razón de lo anterior, lo procedente es analizar los requisitos de elegibilidad así como los relativos 
a la acción afirmativa de personas migrantes y residentes en el extranjero. 

 Requisitos de elegibilidad. 

 El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(...) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días 
antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, a 
menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, 
ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los Gobernadores de los 
Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios del Gobierno de los 
Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces Federales o del Estado o del 
Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano 
político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

 Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales 
o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 
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f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

 En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, 
LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE 
SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las legislaciones 
electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter 
positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 
1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser 
originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con 
residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o 
Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la elección; c) no 
tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, 
etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la 
exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos 
de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no 
resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada conforme a la tesis 
transcrita en el considerando que precede, se desprende que la ciudadana Olga Leticia Chávez 
Rojas acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 55 de la 
Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 

a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que la ciudadana nació en Monterrey, Nuevo León, 
por lo que es ciudadana mexicana por nacimiento y originaria de una de las entidades que 
comprende la segunda circunscripción electoral plurinominal; 

b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 2 de enero de 1964, por lo que al 
día de la elección contará con 57 años cumplidos; 

c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrita en el Registro Federal de Electores; y 

d) No existe constancia o documento alguno que señale que la ciudadana se ubica en alguna de los 
supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos b) al 
g) del artículo 10 de la LGIPE. 
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Requisitos de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero 

En el Punto Décimo séptimo quáter de los Criterios aplicables modificados mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO SÉPTIMO QUÁTER. Los PPN deberán registrar una fórmula de personas 
mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en cada una de las listas 
correspondientes a las 5 circunscripciones electorales dentro de los primeros diez 
lugares. En ese sentido, de las cinco personas postuladas tres deberán ser de distinto 
género. 

Asimismo, en el Punto Tercero de los Criterios aplicables, se estableció que, a la solicitud de registro, 
para el caso de personas postuladas bajo la acción afirmativa migrante, se debe acompañar: 

“x) Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante: 

• Credencial para votar desde el extranjero o; 

• Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE) o; 

• Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o promovido la 
defensa de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones de promoción de 
actividades comunitarias o culturales entre la comunidad migrante o; 

• Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, sujeta 
a valoración de esta autoridad.” 

Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito mencionado fue necesario que Morena 
acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara la 
pertenencia a la comunidad migrante, así como la residencia efectiva en el extranjero. 

El documento presentado por Morena consistió en lo siguiente: 

a) Copia simple de credencial para votar desde el extranjero expedida por este Instituto en favor de 
la ciudadana mencionada, en donde consta que tiene su domicilio en California, Estados Unidos 
de América. 

En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, se concluye que la ciudadana Olga Leticia Chávez Rojas acredita residir en el estado de 
California en los Estados Unidos de América, al menos desde dos mil dieciocho, sin que se tenga 
constancia de que haya residido de manera permanente en México durante los últimos tres años. 

Conclusión 

De lo expuesto, es de concluirse que la ciudadana Olga Leticia Chávez Rojas acredita el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputada Federal, así como los 
requisitos relativos a la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el 
extranjero, motivo por el cual es procedente su registro como candidata propietaria a Diputada por el 
principio de representación proporcional, postulada por Morena, para contender en el número 5 de la 
lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal en el PEF 2020-2021. 

De la paridad de género 

21. De conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la Secretaría 
del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
constató que la solicitud de sustitución presentada por Morena se apegó al principio de paridad. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

22. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 

correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 

determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 

mencionado Registro en relación con la solicitud de Olga Leticia Chávez Rojas, presentada por 

Morena y desarrolllada en los considerandos 20 y 21 del presente Acuerdo. De dicha verificación se 

identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De la publicación de las listas 

23. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del nombre de la candidata y su partido político. Asimismo, publicará y difundirá, por el 

mismo medio, las cancelaciones de registros de candidatos y candidatas que, en su caso, sean 

presentadas. 

24. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, Morena deberá capturar en 

el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los 

Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 

atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 

de la LGIPE, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se cancela el registro de las personas mencionadas en los considerandos 4 a 12, 18 y 19 del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- En el supuesto de que resultara ganadora alguna de las fórmulas que integraban los 

ciudadanos referidos en los considerandos 4 al 6, 8 al 12, 18 y 19 del presente Acuerdo, el Consejo 

correspondiente deberá entregar la constancia de mayoría o de asignación a la persona que se encuentre 

registrada ante la autoridad electoral. 

TERCERO.- Procede el registro de la ciudadana Olga Leticia Chávez Rojas como candidata propietaria a 

Diputada por el principio de representación proporcional, postulada por Morena, para contender en el número 

5 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal en el presente PEF 2020-

2021, por lo que se tiene por cumplido el Punto Quinto del Acuerdo INE/CG456/2021. 

CUARTO.- Expídase la constancias de registro de la candidatura referida en el punto que antecede. 

QUINTO.- Morena deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información 

requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado, en cuanto a la candidata 

Olga Leticia Chávez Rojas. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño y la 
impresión de la documentación y los materiales, así como el líquido indeleble que se utilizará para impregnar el 
dedo pulgar derecho de las personas participantes durante la Consulta Popular del 1 de agosto del 2021. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
diseño y la impresión de la documentación y los materiales, así como el líquido indeleble que se 
utilizará para impregnar el dedo pulgar derecho de las personas participantes durante la Consulta 
Popular del 1 de agosto del 2021. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG515/2021 de fecha 26 de mayo de 2021. 

ANTECEDENTES 

(...) 

II. El 15 de septiembre de 2020, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, la solicitud de una Consulta Popular. 

(...) 

IV. El 1 de octubre de 2020, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la 
revisión de la constitucionalidad de la materia de Consulta Popular 1/2020, en los términos 
siguientes: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es constitucional la materia de Consulta Popular a que este expediente se 
refiere. 

SEGUNDO. La pregunta aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de lo previsto en el artículo 26, fracción II, de la Ley Federal de 
Consulta Popular, es la siguiente: “¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las 
acciones pertinentes, con apego al marco constitucional y legal, para emprender un 
proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por 
los actores políticos, encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las posibles 
víctimas?” 

(...) 

VII. El 26 de octubre de 2020, en la oficialía de partes común del INE se recibió oficio D.G.P.L. 64-II-
8-4340, signado por el Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Senadora Nancy de la Sierra 
Arámburo, Diputada Dulce María Sauri Riancho y Diputada María Guadalupe Díaz Avilez, mediante 
el cual se notifica al Instituto el Decreto del Congreso General por el que se expide la convocatoria de 
Consulta Popular. 

(...) 

XI. El 19 de mayo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Consulta Popular. En el 
Transitorio Segundo de esta reforma se mandató que “los procesos de consulta popular que a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en desarrollo se regirán por las 
disposiciones conforme a las cuales fueron convocados”; razón por la cual, la misma no resulta 
aplicable para la organización de la consulta materia de este acuerdo. 

Motivación 

(...) 

38. Por primera ocasión se implementará este mecanismo de participación política establecido en el 
artículo 35 constitucional desde el año 2012, de conformidad con la Convocatoria publicada el 28 de 
octubre de 2020, en cuyas Bases se establece que el Instituto tendrá a su cargo lo siguiente: 

 La organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados de la Consulta 
Popular; 
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 La difusión de la Consulta Popular, por los medios que determine; 

 La ubicación, conformación e integración de las casillas; 

 La jornada de la Consulta Popular; 

 El escrutinio y cómputo y, 

 La declaración de validez de los resultados. 

39. En ese contexto, por mandato constitucional, la Consulta Popular se celebrará el 1 de agosto de 

2021 y se determinó que la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

corresponde a este Instituto. 

(...) 

44. Esto derivado de la modificación constitucional a la fecha prevista para la realización de la 

consulta, que con la reforma de 2014 se había establecido con los comicios ordinarios a nivel federal, 

y a partir de la reforma constitucional en esta materia de 2019 deberán celebrarse el primer domingo 

de agosto del año de la elección, lo que implica necesariamente hacer una interpretación conforme 

de las disposiciones establecidas en la LFCP, pues éstas eran armónicas con el mandato 

constitucional de 2014. 

(...) 

48. La documentación tendrá una función indispensable para dar certeza en los consejos locales y 

sedes distritales, para el cómputo y la emisión de los resultados y constancias de la Consulta 

Popular. 

(...) 

55. Los materiales son instrumentos necesarios para el adecuado desarrollo de la Consulta Popular, 

puesto que permiten a las y los ciudadanos emitir su opinión en condiciones de secrecía, igualdad y 

libertad. 

(...) 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los modelos del acta de mesa receptora y los demás formatos de la 

documentación, anexos a este Acuerdo, que se utilizarán durante la Consulta Popular a celebrarse el 

1 de agosto del 2021. 

(...) 

Tercero. Se aprueba integrar en una misma impresión los documentos de Acta de la jornada de 

Consulta y Acta de escrutinio y cómputo de mesa receptora, para su utilización en la Consulta 

Popular. 

Cuarto. Se aprueban los modelos de la caja paquete, forro para urna, etiqueta Braille, dado 

marcador y cinta de seguridad anexos a este Acuerdo, para su utilización en la Consulta Popular. 

(...) 

Décimo Segundo. En el supuesto que algún documento requiera de ajustes para su funcionalidad y 

garantizar la operación de los mismos el día de la Jornada de Consulta Popular, se faculta a la DEOE 

para realizar las modificaciones correspondientes, debiendo informar de ello a la CCOE. 

(...) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-26-de-mayo-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202105_26_ap_21.pdf 

Ciudad de México, 26 de mayo de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 

Bernal Rojas.- Rúbrica. 


